
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota 
 

Información sobre Negociación 
Colectiva, Expedientes de 

Regulación de Empleo, 
Conflictividad Laboral, Empleo, 

Diálogo Social tripartito e 
Información Sociolaboral 

Europea 
  
 

Comité Ejecutivo  
Junta Directiva 

17 de febrero de 2010 
 
 

 



   DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

   
 
 

 
 
 
 

ÍNDICE GENERAL 
 

Páginas 
 
I. NEGOCIACIÓN COLECTIVA .................................................  2 

 
II. EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO ........................ 7 

 
III. CONFLICTIVIDAD LABORAL .............................................. 13 

 
IV. EMPLEO ............................................................................ 16 
 
V. DIÁLOGO SOCIAL TRIPARTITO .......................................... 19 
 
VI. INFORMACIÓN SOCIOLABORAL EUROPEA .......................... 23 
 



     DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

 

 2

I. NEGOCIACIÓN COLECTIVA.  

1. Firma del ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 2010, 2011 y 2012. 

A. El pasado 9 de febrero las Organizaciones empresariales CEOE y 

CEPYME y las Organizaciones Sindicales CCOO y UGT suscribieron el 

ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

2010, 2011 Y 2012. 

B. Dicho Acuerdo, de naturaleza obligacional, extiende su vigencia del 

1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2012. 

El mismo tiene por objetivo orientar la negociación de los 

convenios colectivos durante su vigencia, estableciendo criterios y 

recomendaciones, sin perjuicio de que a partir de su firma, y durante 

un período de seis meses, los firmantes iniciarán una negociación 

de carácter bipartito sobre la reforma de la negociación 

colectiva y otras materias como la flexibilidad interna y externa 

de las empresas, los Expedientes de Regulación de Empleo y de 

Reducción temporal de la jornada, la contratación, el tiempo 

parcial, la subcontratación, el absentismo, la IT, las Mutuas, 

etc. 

C. En materia salarial, partiendo de la intención de llevar a cabo una 

política de crecimiento moderado de los salarios que permita el 

mantenimiento y recuperación del empleo y que contribuya a la 

reactivación económica, se establecen los siguientes criterios: 

 Para la determinación de los incrementos salariales: 

Respetando la autonomía de las partes los negociadores deberían 

tener en cuenta las siguientes referencias: 

o Para el año 2010, hasta el 1%; para 2011, entre el 1% y 

el 2%; y para 2012, entre el 1,5% y el 2,5%. 
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o Dentro de estas referencias, los criterios para la 

determinación de los incrementos salariales deberán ser 

objetivos y tener en consideración las realidades 

específicas de cada sector o empresa. 

o En los convenios colectivos plurianuales que tengan 

pactadas revisiones salariales se somete a la consideración de 

los negociadores la conveniencia de tomar como criterio las 

referencias salariales antes señaladas. 

D. Cláusula de revisión salarial: Los convenios negociados conforme a 

los criterios anteriores, incorporarán una cláusula de revisión salarial 

tomando como referencia el incremento salarial pactado en el 

convenio colectivo y la inflación real en todo el período y se adecuará 

temporalmente en función de lo que se pacte. 

E. Cláusula de inaplicación del régimen salarial: Posibilidad de 

descuelgue de los incrementos salariales del convenio correspondiente 

a aquellas empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada 

como consecuencia de tal aplicación. Será necesario que se expongan 

las razones de empleo, los compromisos en esta materia, el plan de 

retorno a la aplicación del convenio en lo económico y los mecanismos 

de información necesarios para su verificación. 

2. Negociación colectiva en el mes de enero de 2010. 

A. En enero de 2010, según datos del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración, se han registrado 952 revisiones de convenios 

suscritos en años anteriores y ningún convenio nuevo. En su 

conjunto las revisiones de convenios afectan a 1.153.766 

trabajadores, es decir, al 10,21% de los cubiertos por la negociación 

colectiva. 
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En España se suscriben anualmente más de 5.800 convenios 

colectivos, entre nuevos y revisiones, que afectan a más de 

11.300.000 trabajadores.  

B. El Ministerio de Trabajo e Inmigración, a través de su Secretaría 

General Técnica, ha introducido un cambio metodológico, a partir 

de enero de 2010, en el tratamiento de los datos correspondientes a 

los convenios plurianuales.  

El Ministerio de Trabajo ha incluido desde primeros de año, en 

sus estadísticas mensuales, los convenios plurianuales que 

hayan sido revisados salarialmente en la práctica, a cuyo efecto 

exige un Acta que concrete y plasme de forma incontrovertida 

los incrementos salariales pactados, con el fin de aproximar los 

datos a la realidad de su aplicación. 

En consecuencia, la existencia expresa de un Acta, aspecto riguroso 

desde el punto de vista estadístico, genera respecto al 2009 una 

significativa disminución del número de documentos 

registrados (450 menos, todos ellos revisiones) y de los 

trabajadores por ellos cubiertos (2.340.325 menos), sin que 

responda expresamente a un mayor o menor ritmo en la dinámica 

negociadora.  

No obstante, aunque el cambio metodológico no nos permite valorar 

con certeza las diferencias en cuanto al número de convenios y 

trabajadores afectados por los mismos, respecto a los suscritos en las 

mismas fechas de años anteriores, cabe intuir que la incertidumbre 

sobre el porcentaje que debe tomarse como previsión u 

objetivo de inflación del Gobierno –variable utilizada con 

frecuencia en la negociación colectiva para el cálculo de los 

incrementos salariales- y la expectativa del Acuerdo firmado el 

pasado día 9 de febrero, hayan incidido en el ritmo de la 

negociación colectiva del pasado mes de enero. 
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C. Incremento salarial pactado: 

 Hasta 31 de enero de 2010, según datos del Ministerio de Trabajo 

e Inmigración, los textos registrados –todos ellos revisiones 

de convenios suscritos en años anteriores- pactan un 

incremento salarial medio ponderado del 1,62%.  

 Considerando el ámbito estrictamente privado, los convenios 

colectivos de empresa privada -487 revisiones de convenios 

colectivos suscritos antes de 2010- han pactado un 

incremento salarial medio ponderado del 1,33%. 

 Los incrementos de los convenios sectoriales nacionales 

han sido del 1,69%, en los autonómicos el 2,16% y en los 

provinciales el 1,68%. 

En este sentido, el sector de la construcción registra el mayor 

crecimiento (1,96%), seguido de los servicios (1,82%) y el sector 

agrario (1,30%), mientras que la industria registra el crecimiento 

más moderado (1,12%). 

 El análisis por tramos del aumento salarial, recogido en el 

cuadro siguiente, pone de manifiesto que continúa el avance en el 

porcentaje de convenios que prevén incrementos salariales 

inferiores al 2%, siendo residual -1,37% del total de convenios- el 

porcentaje de convenios con aumentos salariales por encima del 

3%. Recordamos que el análisis se realiza sobre las 

revisiones para 2010 de convenios suscritos en años 

precedentes al no figurar en el registro del Ministerio 

ningún convenio nuevo. 
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TOTAL CONVENIOS 
TRAMOS DE AUMENTO 

SALARIAL Porcentaje de 
convenios 

Porcentaje de 
trabajadores 

Inferior a 2%  

Del 2% al 2,99% 

90,44 

8,19 

63,10 

36,28 

     Fuente: Departamento Relaciones Laborales CEOE. 

 Si analizamos los convenios de empresa estrictamente 

privada la distribución por tramos de incremento salarial sería la 

siguiente: 

CONVENIOS DE EMPRESA PRIVADA 
TRAMOS DE AUMENTO 

SALARIAL 
Porcentaje de 

convenios 
Porcentaje de 
trabajadores 

Inferior a 2%  

Del 2% al 2,99% 

87,68 

10,27 

88,23 

8,68 

     Fuente: Departamento Relaciones Laborales CEOE. 

D. La jornada laboral pactada. 

 En enero de 2010 la jornada media pactada es de 1.768,02 

horas anuales, más de veinte horas superior al año anterior en las 

mismas fechas (1.747,49 horas anuales), crecimiento que sin 

duda obedece, en su mayor parte, al cambio metodológico 

introducido en enero en las estadísticas de convenios, al que antes 

hemos aludido. 

 Como viene siendo habitual, en los convenios sectoriales y de 

grupo de empresa se supera la jornada media (1.777,87 horas 

anuales), mientras en los de empresa se recoge una jornada 

inferior a la misma (1.678,39 horas anuales). 

 Por sectores, como viene siendo habitual, la jornada más 

prolongada se pacta en la agricultura (1.782,20 horas), seguida 

de los servicios (1.766,54 horas), la industria (1.765,84 horas) y 

la construcción (1.727,06 horas). 
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II. EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO.  

1. Últimos datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre 
Expedientes de Regulación de Empleo solicitados y autorizados. 

A. En noviembre, según datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 

se solicitaron 1.553 expedientes de regulación de empleo que 

afectaron a 27.986 trabajadores.  

B. Se han autorizado en noviembre 1.440 expedientes de regulación 

de empleo (994 de suspensión, 273 de extinción y 173 de reducción 

de jornada), estando afectados por los mismos 24.103 trabajadores 

(19.046 por expedientes de suspensión, 3.970 por expedientes de 

extinción y 1.087 por expedientes de reducción de jornada).  

C. De los 1.440 expedientes autorizados, fueron pactados 1.274 

expedientes (el 88,47%) –con 18.829 trabajadores afectados- y no 

pactados 166 –5.274 trabajadores afectados-. 

D. Los datos globales del mes de noviembre se recogen en el cuadro 

siguiente: 

  Mes de noviembre 2009  

 
Nº de 

Expedientes 
% sobre 

solicitados 
Nº de 

trabajadores 
% sobre 

trabajadores 
Expedientes 
solicitados 

             
1.553 --- 

      
27.986   --- 

Expedientes 
autorizados 

             
1.440 92,72 24.103 86,13 

Expedientes no 
autorizados                 48 3,09 

            
712   2,54 

Expedientes 
desistidos 

                 
65 4,19 

         
3.171 11,33 

 

E. En cuanto a la naturaleza de los expedientes de regulación de 

empleo autorizados, desde octubre de 2008 prevalecen los 

expedientes para suspender temporalmente los contratos sobre 

aquéllos de extinción de los mismos. En este sentido, los expedientes 

de suspensión del contrato laboral -994 expedientes y 19.046 
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trabajadores- ascienden al 69,03% y los de extinción -273 

expedientes y 3.970 trabajadores- representan el 18,96% del total 

de ERES autorizados.  

F. Por otra parte los expedientes de regulación de empleo autorizados 

por reducción de jornada en noviembre han sido 173, que 

representan el 12,01% del total (afectando a 1.087 trabajadores) 

y el número medio de horas de reducción por trabajador en los 

EREs autorizados en dicho mes es de 603. En la misma fecha de 2008 

alcanzaron la cifra de 57 (afectando a 510 trabajadores), por lo tanto, 

y pese a su escasa entidad, se han visto afectados por el incremento 

generalizado de los EREs en 2009. 

Por sectores de actividad, el 56,21% de los trabajadores afectados 

por medidas de reducción de jornada pertenecen a la industria, el 

36,15% al sector servicios, el 7,27% a la construcción y el 0,37% al 

sector agrario. 

G. En el cuadro siguiente se sintetiza el porcentaje de trabajadores 

afectados por medidas de extinción y suspensión de la relación 

laboral, así como de reducción de jornada, en noviembre de 2009, 

en los distintos sectores de actividad: 

NOVIEMBRE  2009   (% DE TRABAJADORES) 

SECTOR AGRARIO INDUSTRIA 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES        
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES      
Reducción 

1,35 98,11 0,54 14,40 82,03 3,57 

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES        
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES      
Reducción 

19,02 75,94 5,04 25,57 66,05 8,38 

 

H. A continuación se recoge por sectores de actividad los ERE 

autorizados en el mes de noviembre. Al igual que en meses 
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anteriores los datos reflejan la primacía, tanto por el número de EREs, 

como por los trabajadores afectados por los mismos, de la industria y 

el sector servicios, seguidos de la construcción y el sector agrario: 

AGRARIO  INDUSTRIA 

Valor absoluto % s/ total Valor absoluto % s/ total 

ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores 

88 739 6,11 3,07 663 17.108 46,04 70,98 

 

CONSTRUCCIÓN  SERVICIOS 

Valor absoluto % s/ total Valor absoluto % s/ total 

ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores 

174 1.567 12,08 6,50 515 4.689 35,77 19,45 

 

2. Datos de expedientes de regulación de empleo autorizados en los 
once primeros meses de 2009.  

A. Durante los once primeros meses de 2009, según datos del 

Ministerio de Trabajo e Inmigración, se solicitaron 18.752 

expedientes de regulación de empleo que afectaron a 518.720 

trabajadores frente a los 5.215 que se solicitaron de enero a 

noviembre de 2008 que afectaron a 124.346 trabajadores. 

B. Los datos globales de los once primeros meses de 2009 se 

recogen en el cuadro siguiente: 

  Mes de noviembre 2009  

 

Nº de 
Expedientes 

% sobre 
solicitados 

Nº de 
trabajadores 

% sobre 
trabajadores 

Expedientes 
solicitados 

           
18.752 --- 

      
518.720 --- 

Expedientes 
autorizados 

           
17.524 93,45 486.693 93,83 

Expedientes no 
autorizados 

                
619 3,30 

         
13.225 2,55 

Expedientes 
desistidos 

                
609 3,25         18.802 3,62 
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C. De enero a noviembre de 2009 se han autorizado 17.524 

expedientes, por lo tanto se han multiplicado por cerca de cuatro 

los expedientes autorizados en el mismo período de 2008. Los 

trabajadores afectados por los expedientes autorizados hasta 

noviembre de 2009 son 486.693, se han multiplicado por más de 

cinco respecto a las mismas fechas de 2008. En el conjunto del 

año 2008 hubo 6.249 expedientes autorizados y 148.088 trabajadores 

por ellos afectados. 

D. De los 17.524 expedientes autorizados, fueron pactados 15.826 

expedientes (el 90,31%) –con 420.590 trabajadores afectados- y 

no pactados 1.698 –66.103 trabajadores afectados-. 

E. En cuanto a la naturaleza de los expedientes de regulación de 

empleo autorizados, los expedientes de suspensión del contrato 

laboral -11.914 expedientes y 409.493 trabajadores- ascienden al 

67,99% y los de extinción -3.665 expedientes y 57.837 

trabajadores- representan el 20,91% del total de ERES 

autorizados.  

F. Por otra parte los expedientes de regulación de empleo autorizados 

por reducción de jornada hasta noviembre han sido 1.945, que 

representan el 11,10% del total (afectando a 19.363 

trabajadores). De enero a noviembre de 2008 alcanzaron la cifra de 

201 (afectando a 1.675 trabajadores), viéndose afectados por el 

incremento generalizado de los EREs en 2009. El número medio de 

horas de reducción por trabajador en los EREs autorizados en los 

once primeros meses de 2009 es de 611 frente a los 566 del mismo 

período de 2008. Por sectores de actividad el 62,52% de los 

trabajadores afectados por expedientes de reducción de jornada 

pertenecen a la industria, el 32,98% a los servicios, el 4,07% a la 

construcción y el 0,43% al sector agrario. 
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G. En el cuadro siguiente se refleja el porcentaje de trabajadores 

afectados por medidas de extinción y suspensión de la relación 

laboral, así como de reducción de jornada, en los once primeros 

meses de 2009, en los distintos sectores de actividad: 

ENERO- NOVIEMBRE  2009   (% DE TRABAJADORES) 

SECTOR AGRARIO INDUSTRIA 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES        
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

5,14 93,63 1,23 8,78 88,01 3,21 

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES        
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

34,65 60,88 4,47 21,54 70,91 7,55 

 

H. A continuación se recoge el número de trabajadores afectados por 

medidas de extinción y suspensión de la relación laboral, así 

como de reducción de jornada, en el año 2008 y en los once 

primeros meses de 2009, en los distintos sectores de actividad: 

 

SECTOR AGRARIO  

Año 2008  (nº de trabajadores) Enero- noviembre  2009              
(nº de trabajadores) 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

347 3.145 34 350 6.375 84 

 

INDUSTRIA 

Año 2008  (nº de trabajadores) Enero- noviembre  2009              
(nº de trabajadores) 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

22.816 89.651 1.992 33.159 332.407 12.105 
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CONSTRUCCIÓN  

Año 2008  (nº de trabajadores) Enero- noviembre  2009              
(nº de trabajadores) 

 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

4.646 2.601 60 6.103 10.723 788 

 

SERVICIOS 

Año 2008  (nº de trabajadores) Enero- noviembre  2009              
(nº de trabajadores) 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

ERES 
Extinción 

ERES 
Suspensión 

ERES       
Reducción 

12.763 9.444 589 18.225 59.988 6.386 

 

I. Como pone de manifiesto el cuadro anterior, en todos los sectores 

han crecido significativamente, respecto a 2008, los 

trabajadores afectados por EREs en cualquiera de sus modalidades 

(extinción o suspensión de la relación laboral y reducción de jornada). 

Hecho que corrobora el cuadro siguiente, en cuanto recoge, para los 

distintos sectores de actividad, el número total de expedientes 

autorizados y de trabajadores por ellos afectados 

correspondientes a todo 2008 y a los once primeros meses de 

2009: 

AGRARIO  INDUSTRIA 

Año 2008 Enero- noviembre   
2009 

Año 2008 Enero- noviembre   
2009 

ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores 

489 3.526 831 6.809 3.124 114.459 9.165 377.671 

 

CONSTRUCCIÓN  SERVICIOS 

Año 2008 Enero- noviembre   
2009 

Año 2008 Enero- noviembre   
2009 

ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores ERES Trabajadores 

554 7.307 1.621 17.614 2.082 22.796 5.907 84.599 
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III. CONFLICTIVIDAD LABORAL.  

Conflictividad laboral del mes de enero.  

A. En enero de 2010, según el último informe de conflictividad de CEOE, 

se perdieron como consecuencia de 155 huelgas, 3.870.994 horas 

de trabajo que representan un 0,16%  del total de horas de 

trabajo mensuales del conjunto de trabajadores por cuenta 

ajena. 

B. Si comparamos estas cifras con las del mes anterior observamos que 

ha aumentado el número de huelgas (un 17,42%), si bien se han 

reducido las horas de trabajo perdidas (un 22,91%) y sobre todo los 

trabajadores que secundaron las huelgas (un 70,61%). 

C. La conflictividad laboral en el sector privado ha registrado 113 

huelgas en enero que han originado la pérdida de 2.402.530 

horas de trabajo, que representan el 62,06% del total de 

enero. El número medio de días de trabajo perdidos por 

trabajador fue de 6,20.  

D. Por lo que se refiere a la conflictividad laboral en el sector 

público, se han producido 38 huelgas, ocho de ellas iniciadas en 

meses anteriores. Fruto de todas ellas se han perdido 1.215.192 

horas de trabajo, representando el 31,39% de las horas 

derivadas de la conflictividad global registrada en el mes de 

enero. La media de días de trabajo perdidos por trabajador en 

el sector público es de 11,12.  

E. Corresponden a huelgas motivadas por causas extralaborales 

el 6,55% restante de horas de trabajo perdidas. 

F. En enero la conflictividad asociada a la tramitación de 

expedientes de regulación de empleo sigue destacando entre las 

principales causas originarias de la conflictividad. En relación con 

dicha causa hay que señalar que en enero de 2010 se han iniciado 35 
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huelgas que originaron la pérdida de 812.600 horas de trabajo, a 

las que habría que añadir 158.808 correspondientes a siete huelgas 

iniciadas en meses anteriores que permanecieron abiertas, con mayor 

o menor extensión, durante enero, luego en total se perdieron por 

esta causa 971.408 horas de trabajo. 

G. En las diez huelgas iniciadas en enero por las negociaciones de 

convenios colectivos se han perdido 53.688 horas de trabajo. 

Además durante dicho mes permanecieron abiertas otras siete huelgas 

por esta causa que originaron la pérdida de 327.392 horas de trabajo, 

lo que en total supone 381.080 horas de trabajo pérdidas. 

H. Durante enero de 2010, por áreas territoriales, la conflictividad ha 

afectado principalmente a: 

CONFLICTIVIDAD POR ÁREAS TERRITORIALES 

Ámbito 
geográfico Huelgas 

 Ámbito 
geográfico 

Trabajadores 
participantes 

 Ámbito 
geográfico 

Horas no 
trabajadas 

Madrid y 
Barcelona 

14  Barcelona 3.531  Madrid 539.712 

La Coruña, 
Guipúzcoa y 
Navarra 

7  Huelva 3.255  Vizcaya 251.480 

Asturias y 
Valencia 

6  Madrid 1.744  Barcelona 237.216 

Córdoba, Sevilla 
y Zaragoza  

5  Guipúzcoa 1.166  Guipúzcoa 92.596 

 Navarra 584  Huelva 78.176 Cádiz, Toledo y 
Vizcaya 

4 

 La Coruña 473  Alava 57.896 

Fuente: Departamento Relaciones Laborales CEOE. 
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I. Los sectores con mayor número de horas de trabajo perdidas, durante 

enero de 2010, con motivo de huelgas fueron:  

CONFLICTIVIDAD POR SECTORES DE ACTIVIDAD 

Horas de trabajo perdidas Sector de actividad 
Valores absolutos Porcentaje s/ 

total 

Transportes y comunicaciones 1.567.120 40,48 

Metal 531.304 13,73 

Energía 360.252 9,31 

Comercio 148.512 3,84 

Actividades sanitarias 129.940 3,36 

Industrias químicas 127.464 3,29 

Agricultura y ganadería 120.568 3,11 

        Fuente: Departamento Relaciones Laborales CEOE. 
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IV. EMPLEO.  

A. En las últimas fechas se han conocido diversos datos en relación con el 

mercado de trabajo.  

B. De un lado, el paro registrado por los Servicios Públicos de 

Empleo en el mes de enero se ha incrementado en 124.890  

personas, elevando la cifra por encima de la barrera de los cuatro 

millones (4.048.4906 parados registrados y 4.301.641, si 

contabilizamos a todos los demandantes de empleo no ocupados, cifra 

más cercana a la que ofrece la EPA), las cifras más altas de 

desempleo de la serie histórica comparable. 

Así, en enero volvemos a registrar un dato muy negativo, aunque 

inferior al del mismo mes de los últimos dos años, y seguimos todavía 

en cifras de incremento interanual del paro registrado de más de 

720.000 personas.  

C. Por su parte, también se han publicado los datos comparados de 

Eurostat, correspondientes a diciembre, y la última EPA, con los datos 

del último trimestre de 2009.  Las tasas de paro a final de año son 

del 19,5%, según Eurostat en términos desestacionalizados (más 

del doble de la media de la UE -9.6%-) y del 18,83% según la EPA 

referida al último Trimestre, publicada con posterioridad.  

D. En el cuarto trimestre de 2009, los datos de la EPA ponen de 

manifiesto la situación que vive nuestro mercado de trabajo y el 

empleo. El año 2009 pasará a la historia como el peor para el 

mercado laboral español. 

E. El paro según la EPA se sitúa ya en 4.326.500 personas, 

habiendo aumentado el número de parados en 2.009 en 

1.118.600, tras incrementarse casi un 35%, con una caída de 

1.210.800 ocupados, incluyendo a casi 400.000 autónomos y 

pequeños empresarios. 



     DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

 

 17

F. Una de las novedades de este trimestre ha sido la caída de la 

Población Activa, un -0,4% interanual, toda vez que en este 

contexto de paro ha disminuido el número de personas que tienen 

intención de incorporarse al mercado de trabajo en busca de un 

empleo. 

G. El peso de los parados que llevan más de un año en esa situación 

aumenta más que ningún otro colectivo y asimismo aumentan los que 

buscan su primer empleo, lo que evidencia la gran dificultad de 

acceder al mercado laboral.  

Prueba de ello es que casi el 60% de los parados de este 

trimestre también eran parados el trimestre anterior y en 

términos globales, el 91% de los inactivos, es decir, las 

personas que no buscan empleo por distintas causas, también 

lo fueron en este mismo volumen el trimestre anterior. 

H. La tasa de paro es bastante similar en hombres y mujeres, pero 

de casi 10 puntos más para los extranjeros y de 25 puntos más para 

los jóvenes, pese a que en los menores de 25 años ha descendido 

ligeramente el desempleo.  

I. El empleo asalariado ha descendido sobre todo entre los empleados 

temporales, con lo que la tasa de temporalidad desciende muy 

ligeramente, situándose en un 25,08%.  

J. En el cuarto trimestre de 2009, y como aspecto menos negativo, el 

número de asalariados indefinidos ha frenado el deterioro observado 

en los trimestres anteriores y aumentó en 2.300 personas. En todo 

caso, si se compara con el mismo periodo de 2008, el número de 

contratados indefinidos desciende un -1,3%, mientras que el 

número de trabajadores con contrato temporal cae de manera 

acusada, hasta un -14,7% interanual. En consecuencia, la tasa de 

temporalidad disminuye hasta el 25,08%. 
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K. La contratación registrada en los Servicios Públicos de Empleo, 

por su parte, desciende respecto a enero de 2009, sobre todo en lo 

que se refiere a los contratos indefinidos con una fuerte caída del 

20,64% (frente al descenso del total de los contratos de un 6,7%).  

L. Los registros de Seguridad Social, por su parte, muestran una fuerte 

caída de 257.828 afiliados en enero, el segundo peor dato de la serie 

estadística, y de más de 635.000 respecto a enero de 2009.   En los 

datos mensuales, la pérdida de afiliados en construcción fue la mayor 

en términos relativos (un 5,6%).  

M. El gasto en prestaciones por desempleo, por otro lado, ha crecido 

drásticamente 2009 (un 50% más que el año anterior) y se ha situado 

en torno a los 31.500 millones de euros.  

N. Resultan especialmente preocupantes algunos datos, como los 

550.000 parados registrados que presentan una ocupabilidad muy 

baja, y por tanto escasas posibilidades de encontrar un empleo, que 

haya más de 1.250.000 demandantes sin ocupación y sin cobrar 

ningún tipo de prestación, pese a la incorporación de más de 

300.000 personas al nuevo subsidio. Recordamos que más de 

1.220.000 familias con todos sus miembros en paro (cerca de 400.000 

más que hace un año), según datos de la EPA referidos al último 

trimestre de 2009, con un incremento de 83.500 respecto al trimestre 

anterior, y de 392.800 con relación a 2008. 

O. El escenario hasta aquí descrito pone de manifiesto que la 

economía española se descuelga de las principales economías 

mundiales en el actual proceso de recuperación económica. En 

España se destruye empleo de forma masiva en todos los 

sectores, no sólo en construcción. Así, el sector servicios ha 

acelerado su caída. 
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V.  DIÁLOGO SOCIAL TRIPARTITO. 

En el marco del diálogo social tripartito, el día 20 de enero de 2010 la 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del Diálogo Social realizó su 

primera reunión del presente año. 

En la misma, los representantes del Gobierno y los interlocutores sociales 

acordaron dar un nuevo impulso al diálogo social tripartito, con la voluntad 

compartida por todas las partes de explorar conjuntamente la aprobación de 

medidas consensuadas que contribuyan a la recuperación de la economía y 

del empleo, a la mejora de la competitividad y a la reducción del desempleo 

en nuestro país. 

Por nuestra parte, los interlocutores sociales informamos del desarrollo de 

las negociaciones bilaterales que se están manteniendo sobre los convenios 

colectivos de 2010 y los años siguientes. 

Por otra parte, la Comisión de Seguimiento realizó un primer análisis sobre 

la conveniencia de reordenar los ámbitos de trabajo del diálogo social para 

el nuevo periodo que se iniciará próximamente. Igualmente, se analizaron 

los ámbitos de trabajo en los que se examinarán las referencias al diálogo 

social contenidas en la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas 

urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de 

las personas desempleadas. 

1. Mesas de diálogo social. 

A. Inmigración. 

El día 1 de febrero se reanudó la Mesa de diálogo social en el ámbito 

de inmigración con objeto de discutir el nuevo Reglamento de Extranjería 

que es preciso elaborar en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 

diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 

recientemente aprobada. 
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Los aspectos laborales del Reglamento son los que se llevarán al diálogo 

social que, de ese modo, inicia una nueva fase en la Mesa de inmigración. El 

resto de aspectos contenidos en el Reglamento serán sometidos a consulta.  

En la reunión se hicieron entrega, por parte de la Administración, de unas 

primeras propuestas sobre autorizaciones de trabajo (por cuenta propia, por 

cuenta ajena, de trabajos de duración determinada, de prestación 

trasnacional de servicios, para transfronterizos, para titulares de visados de 

estudios), así como sobre excepciones a la autorización de trabajo y gestión 

colectiva de contrataciones en origen. 

Asimismo se anunció que se remitirán textos relativos a investigaciones, 

tarjeta azul y mujer y se concluyó que también era necesario conocer y 

discutir en esta Mesa otros temas como las vías de acceso excepcionales 

(arraigo), las modificaciones de autorizaciones de residencia y trabajo, las 

infracciones y sanciones y las autorizaciones exentas de la consideración de 

la Situación Nacional de Empleo. 

Estos temas y los que se vayan remitiendo se abordarán en la próxima 

reunión del día 22 de febrero. 

B. Seguridad Social. 

El día 26 de enero se celebró una reunión de la Comisión de 

Seguimiento del Acuerdo sobre medidas en materia de Seguridad 

Social para tratar la integración en el Régimen General de la Seguridad 

Social de los trabajadores agrarios por cuenta ajena encuadrados en el 

Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 

Asimismo se abordó el establecimiento de un procedimiento para la 

modificación de las condiciones de trabajo y, en su caso, acceso a la 

reducción de la edad de jubilación a nuevas categorías de trabajadores que 

desarrollan su actividad laboral en condiciones de penosidad, peligrosidad o 

toxicidad. Finalmente se trató la reforma del Régimen Especial de Hogar. 
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En relación con el primero de los temas, el día 21 de enero se había 

celebrado una reunión del Grupo de Trabajo del Régimen Especial 

Agrario de la Seguridad Social, derivado de la Comisión de Seguimiento 

del Acuerdo sobre medidas en materia de Seguridad Social, para continuar 

con los trabajos para la integración en el Régimen General de la Seguridad 

Social de los trabajadores agrarios por cuenta ajena encuadrados en el 

Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 

2. Mesas de diálogo social reforzado. 

A. Sanidad. 

El 25 de enero de 2010 tuvo lugar una reunión de la Mesa de diálogo 

social reforzado sobre políticas sanitarias en la que se estudiaron las 

propuestas presentadas por los interlocutores sociales al documento “Pacto 

por la Sanidad”. 

Tras la presentación por parte del Director General de Ordenación 

Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, del 

apartado incluido en el Pacto por la Sanidad relativo a las diferentes 

Propuestas de Acuerdo realizadas por el Comité Institucional de Política de 

Recursos Humanos, se inició el análisis de las propuestas de las 

organizaciones sindicales, referidas fundamentalmente al avance en la 

constitución de la Mesa Sectorial Estatal, la necesaria existencia de Planes 

de recursos humanos de ordenación autonómica, la ineludible adaptación de 

los perfiles competenciales a la normativa básica existente, el desarrollo de 

un marco estratégico común sobre retribuciones, condiciones laborales, 

selección, provisión de plazas, traslados y categorías profesionales y el 

impulso de la investigación como elemento de sostenibilidad del Sistema 

Nacional de Salud. 

Por otra parte se consideró conveniente trabajar sobre otras posibles 

materias, conectadas o no al Pacto por la Sanidad, como elementos de 

trabajo de la Mesa. 
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El día 1 de febrero se reunió nuevamente esta Mesa para continuar con los 

trabajos de análisis de los apartados incluidos en el documento de 

conclusiones elaboradas por los Comités Institucionales del Pacto por la 

Sanidad referidos a Políticas de Salud sobre consumo de drogas, Políticas de 

Salud Pública, Políticas de Calidad e Innovación y Cartera de Servicios; 

Centros, Servicios y Unidades de referencia y Listas de Espera. 

Tras las presentaciones realizadas por parte de expertos en las distintas 

materias, se analizaron las correspondientes propuestas de las 

organizaciones sindicales, destacando, entre otras, incluir la Salud laboral 

como materia a tratar dentro del apartado de Políticas sobre consumo de 

drogas, crear un marco normativo impulsado por el Ministerio de Sanidad y 

Política Social, establecer criterios comunes sobre los “tiempos máximos de 

demora”, crear un sistema  sanitario transparente, universal y equitativo y 

fijar una estrategia para la lucha contra las listas de espera. 

Por parte de CEOE se manifestó la disconformidad respecto a la propuesta 

de las organizaciones sindicales de incluir la Salud laboral como materia a 

tratar dentro del apartado de Políticas sobre consumo de drogas y la 

dificultad existente para promover un marco normativo básico en materia 

de Salud Pública, motivada por los conflictos de competencias con las 

Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, la representación empresarial propuso la 

determinación de otras materias a tratar en las siguientes reuniones 

de la Mesa de Diálogo Social, como la financiación, la sostenibilidad, 

la gobernabilidad y la elaboración de un modelo de gestión. 
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VI. INFORMACIÓN SOCIOLABORAL EUROPEA 

A. En el ámbito Europeo, el debate principal en materia social gira 

alrededor de los efectos que la crisis está generando en el 

empleo, aunque las situaciones de los diferentes mercados de trabajo 

resultan heterogéneas tanto en sus efectos como en la aparición o no 

de signos de recuperación del empleo. 

B. La Presidencia Española de la UE ha emprendido distintas 

iniciativas en el ámbito sociolaboral. Quizás la más importante guarde 

relación con la renovación de la Estrategia de Lisboa que expira este 

año y pretende que el nuevo enfoque priorice aquellos aspectos 

relativos a la salida de la crisis. Precisamente esta cuestión fue objeto 

de discusión expresa en la Cumbre Extraordinaria de Ministros de 

Trabajo, que tuvo lugar los pasados 27 y 28 de enero. Previamente a 

la misma fueron también invitados representantes de los 

interlocutores sociales y en nombre de la Organización empresarial 

europea, Businesseurope, intervino el Presidente de la CEOE. Uno de 

los mensajes más importantes que se trasladó a esa Cumbre fue la 

importancia de reforzar la determinación política necesaria para lograr 

un impulso eficiente a dicha Estrategia, determinación que en estos 

momentos puede estar debilitada. 

C. Como iniciativas europeas en el ámbito sociolaboral que han 

sido objeto de discusión en el mes de enero, destacan las 

siguientes:  

o Mercados de Trabajo Inclusivos. En el pasado mes de enero, el 

equipo de negociación de los interlocutores sociales europeos, 

llegaron a un acuerdo sobre orientaciones europeas para integrar 

colectivos con dificultades, lo que se engloba bajo el concepto de 

mercados de trabajo inclusivos. Dicho acuerdo supone una 

contribución no desdeñable en relación con las políticas de 

integración social, en la medida en que señala pautas de actuación 
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basadas en una responsabilidad compartida entre distintos 

actores, alejada del enfoque utilizado recientemente en algunos 

países de la UE, basado en incidir de manera casi exclusiva o 

principal en el ámbito de la empresa a través de nuevas cargas u 

obligaciones legales (cuotas, costes adicionales). El Acuerdo está 

siendo sometido a los órganos decisorios de las organizaciones 

empresariales y sindicales europeas y exigirá un seguimiento en 

cada uno de los Estados Miembros. 

o Limitaciones a los Derechos Sociales Fundamentales: la 

Europa Social. El 17 y 18 de enero se han mantenido reuniones 

del equipo de discusión entre organizaciones empresariales y 

sindicales europeas, creado para tratar el futuro de la llamada 

Europa Social a la luz del desarrollo jurisprudencial[1] europeo 

reciente. Dicho desarrollo jurisprudencial ha impuesto 

determinadas limitaciones al ejercicio sindical de la acción 

colectiva (derecho de huelga y actividades de presión o coacción) 

cuando ésta afecta a la libre prestación de servicios. También ha 

señalado determinadas limitaciones en la imposición del marco 

laboral del país de destino a los trabajadores que se desplazan 

temporalmente en el marco de una prestación de servicios.  Las 

discusiones despiertan una gran sensibilidad en las organizaciones 

sindicales que ven en ese desarrollo jurisprudencial un 

cuestionamiento del desarrollo social de la UE.  

D. Por otra parte, merece la pena señalar determinadas iniciativas 

reguladoras que afectan al marco de relaciones laborales: 

o Sigue pendiente la presentación de una propuesta de modificación de 

la Directiva de Ordenación del Tiempo de Trabajo, propuesta 

que ha sido objeto de especial controversia a lo largo del mandato 

parlamentario pasado, especialmente a causa de la definición de los 

                                            
1 Casos: Viking C-438/05 TJCE; Laval C-341/05; Rüffert C-346/06 y Luxembourg C-319/06. 
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llamados tiempos de atención continuada como trabajo efectivo, así 

como las excepciones al límite semanal de 48 horas. Respecto al 

primer punto (tiempos de atención continuada) sería deseable que la 

futura modificación de la Directiva por parte de la Comisión Europea 

tenga un enfoque sectorial, que proporcionase soluciones 

diferentes a determinados sectores, especialmente el sector 

sanitario. 

o Otra propuesta pendiente es la relativa al tratamiento de las 

enfermedades musculoesqueléticas que tengan su origen en 

el lugar de trabajo. Dicha propuesta ha suscitado especial 

preocupación en el ámbito empresarial, debido a la ambigüedad y 

posibles costes adicionales que puede entrañar. 
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